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La decis¡ón adoptada poreltitularde la enlidad:v.

CONSIDERANOO:

,---,gr:t9"..odoTidadconlodispuesioporeJarticutolg4"delaConstitúciónpoliiicadetEstado,las municipalidades prcvinciales y distritales son losórganos de gobierno locatqru go;d" urtonoriupolitica, económica y administralia en los asuntos oe su competencia; aütonomia que seqún el a¡ticulolldel Tituto Pretjmrnar de ta Ley orgánrca de l\¡unicipalaaoes, Ley ñ; Ziéii, áll"n ju il*nuo o"elerce.acrcs 0e goDtemo,^adnin,straüvos y de adninistractón. con sujeción alordenamiento jurotco;
uue etanrclrb b" de ta Ley Orgárica de lvturjcipaljdades Ley N" 27972 dispone q,ré la A,ca,dia

es er organo elecuttvo delgobiemo local. FláIca,de es et representante legalde la muni¿ipahdad y su
maxrma autor¡dad administ¡ativa:

-_- ^-,9u.1]" 
administración municipal está integfada por los luncionarios y servidores pubtlcos,

emprea00s y 0Drer0s. que p¡esta0 servic,os para la munjcipahd¿d. co¡respondiendó consiq,rienremenre a
caoa muñtcrpatdad organjzar l¿ ¿dn inistració1 de acuedo con sus necesidades y presuiuesro, ,rr.u.o
8" de la Ley Orgánica de l\4unicipatidades:

Oue, es arnbución del atcatde dtctar esoluciones de alcaldia con suiec,ón a ley, asi como
oesrgnar y 

^cesar 
ar gerenre municipal y, a propuesta de éste, a los demás funiionarios dá confianza,

numerales 6 y I 7 del ¿(icuto 20" oe a Ley Orgánica de l\¡un¡cipalidades - Ley N " 27972;
que, DaJo et contexto normativo aludjdo lineas aniba, es potestad del Tituiar de la Entidad

_09f¡!1ar 
po¡ resolución a la persona que desempeñe un cargo de confia¡za o de responsabjJidad

0rrectva. con et ttn de lograr los objebvos ins lucjonales tratados

,- ^ 
CJe. en.ejerclcio a.tas a(nbuciones que confiere eJinciso 6 delarticula 20 de ñ Ley \" 21972

Ley urganlca 0e lvuntc]0altdades

SE RESUELVE:

- AR:Í|CULO PRIMEROi DEJAR sin efecto la designación del Lic. RaúlAddan Maita cuerero
como Sub Ge¡ente de ta Agencia lr,4unrcipat de Madscal Castilla de ta [,{unicipalidad Distrjtal de Cero
\,ooraoo, oeotendo de re¿lizar las accones ádminislraliva corrcspond¡entes para la enlrega de cargo
conforme a ley.

^ ARTiCULO SEGUNDO: DESIGNAR al Sr. Gitmer GermanTejada tltedina en et cargo de Sub
Gerente de la Agencia I\,4unicipai de t\,la scat Casti a, designación que surtirá efecto ai dia siéurenre de
noÜfcada, debtendo de realizar la enlrega de cargo coresponotente

ARTICULO ÍERCERO: ENCOMENOAR a Secrelaria cenerat cumpla con notificar y archivar ta
presente resolución confome a Ley.
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